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Bases de datos generadas por la
Administración Central española de interés para

bibliotecas y centros de documentación

Fernando MIKELARENA PEÑA *

1. Introducción

Entre el conjunto del caudal informativo que está en manos de las administraciones públi-
cas españolas y que se recopila y almacena en bases de datos, resulta fácil advertir la exis-
tencia de tres tipos de contenidos informativos.

En primer lugar, aquellos contenidos informativos recopilados y almacenados por efecto
de la necesidad que tienen las administraciones públicas de cumplimentar y desarrollar los
fines que les son propios y cuya consulta se encuentra limitada al entorno de las propias admi-
nistraciones (bien en el sentido de ser accesibles solamente por parte de los organismos o
administraciones que las genera, bien en el de poder ser consultadas por los demás organis-
mos dependientes de la misma Administración de la que forma parte el organismo
que las genera, bien en el de estar abiertas a las solicitudes de consulta de las demás
administraciones públicas del Estado).. JI '1

En segundo lugar, aquellos contenidos informativos que se abren a la consulta '

pública por motivos de transparencia informativa de las administraciones de acuer-
do con los preceptos que la Constitución de 1978 pone de relieve en lo relativo a la asunción
de diversos deberes por parte de los poderes públicos para con la ciudadanía como el de faci-
litar la participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social y pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos en
que se integran sean reales y efectivas, como el de participación de los mismos en los asun-
tos públicos o como el de proporcionar al público información sobre los servicios y activida-
des de la Administración.

y en tercer y último lugar, aquellos contenidos informativos que las administraciones
públicas ponen a disposición del público en general más que por motivaciones de transpa-
rencia informativa para con la ciudadanía, por motivos que tienen que ver con la necesidad
de presencia de las instancias públicas en el mercado de los servicios de información elec-
trónica. Sobre esto último, es preciso recalcar que, a diferencia de lo que ocurre en otros paí-
ses (como por ejemplo, Estados Unidos, donde la industria de bases de datos ha surgido y se
ha desarrollado bajo el impulso de la iniciativa privada), en España, y de forma similar a lo
que se ha constatado y se constata en países europeos vecinos como Francia, la
Administración ha jugado y juega todavía un papel central en la labor de creación y de dis-
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tribución de bases de datos que forman parte del mercado de información electrónica. Como
es obvio, el protagonismo de los poderes públicos ha respondido ante todo a la necesidad de
paliar de alguna manera la debilidad de los esfuerzos acometidos en la materia por la empre-
sa privada, especialmente hasta principios de los años noventa.

Con todo, ello no obsta para que no debamos reconocer que determinados servicios de
información electrónica generados por las administraciones públicas españolas que finalmen-
te han concurrido y concurren en el mercado de información electrónica inicialmente no tení-
an esa vocación, sino que su nacimiento se debía simplemente al simple hecho de satisfacer
del mejor modo posible una necesidad interna de la propia Administración o incluso a razo-
nes de transparencia informativa. Sin duda alguna, resulta evidente que, en el caso de una
base de datos estadística producida por un organismo estadístico dependiente de la
Administración, su razón de ser primordial es la del servicio a la Administración para fines de
planificación de las tareas de gestión pública y que sólo ulteriormente, si bien su ulterioridad
puede ser bastante inmediata, se plantea la difusión hacia el público. Igualmente, en el caso
de una base de datos jurídica generada por la misma Administración cuyo acceso sea públi-
co resulta difícil discernir si su puesta a disposición del público o la participación de la
Administración a través de esa base en un sector del mercado de la información electrónica
especialmente concurrido por lo rentable era una meta inicialmente trazada o no, siendo
aquella puesta a disposición o aquella participación meras formas de rentabilizar más todavía

el objetivo previo de facilitar información legislativa o presidencial lo más rápida-
() 11 mente posible a la propia Administración para que ésta tome sus decisiones confor-

.~ me a la legalidad.

Por otra parte, en relación con las bases de datos de las administraciones públi-
cas españolas abiertas al público, contamos con datos de las de la Administración Central del
Estado. Según el Directorio de servicios de información electrónica de la Administración
General del Estado!, publicado por el Ministerio para las Administraciones Públicas en 1995,
el número total de esos servicios era de 429, representando los servicios accesibles por parte
del público en general el 34 por ciento, de los que, a su vez, el 40 por ciento tenía carácter
gratuito. Los 147 servicios de información electrónica abiertos al público en general contaban
con un caudal informativo de 155 millones de unidades de información lo que venía a equi-
valer al 4 por ciento del volumen de la oferta total.

Dicho todo ello, explicitaremos seguidamente el objetivo que persigue este artículo. Su
finalidad es describir una parte de las bases de datos abiertas al público, la de aquéllas que
pueden ser de interés por motivos diversos para bibliotecas y centros de documentación. La
fuente que hemos utilizado es el ya mencionado Directorio de servicios de información elec-
trónica de la Administración General del Estado. Los criterios selectivos que hemos empleado
han sido los siguientes. En primer lugar, el de que, tal y como se ha comentado ya, las bases
estén abiertas al público en general. En segundo lugar, el de que los contenidos de dichas

1. Directorio de servicios de información electrónica de la Administración General del Estado, Ministerio para

las Administraciones Públicas-Boletfn Oficial del Estado, Madrid, 1995.
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bases tengan interés para bibliotecas y centros de documentación. En tercer lugar, el de que

continúen produciéndose y poniéndose al día. y en cuarto y último lugar, el de que puedan

ser consultados bien telemáticamente o bien en soporte de CD-ROM comercializado. Es decir,

en relación con este último criterio, que la posibilidad de consulta no sea sólo la de la con-

sulta local en el propio organismo productor.

Por otro lado, hemos de señalar que hemos diferenciado los siguientes cuatro tipos de
bases de datos:

a) Bases de datos bibliográficas.

b) Bases de datos jurídicas.

c) Bases de datos estadísticas.

d) Bases de datos de apoyo logístico a la investigación.

2. Bases de datos bibliográficas
De entre las bases de datos generadas por la Administración Central del Estado que hemos

considerado de interés para bibliotecas y centros de documentación y que, además, se ajus-
tan a los criterios de selección que hemos planteado inicialmente, las más numerosas son las
de carácter bibl iográfico.

Estas bases de carácter bibliográfico pueden dividirse en cinco grandes grupos: un C...
primer grupo constituido exclusivamente por la base ISBN que, por sí sola, posee (¡,)
entidad propia suficientemente diferenciada; un segundo grupo integrado por bases
que equivalen en realidad a catálogos automatizados de algunas bibliotecas; un ter-
cer grupo configurado por bases de datos bibliográficas producidas por centros de documen-
tación; un cuarto grupo conformado por bases que se ocupan de documentos que entran den-
tro del concepto de «literatura gris»; y un quinto y último grupo compuesto de una base con
información sobre patentes.

A) La base ISBN, producida por la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del
Ministerio .de Cultura y distribuida por la Dirección General de Servicios del mismo
Ministerio*, integra las referencias bibliográficas de los libros editados en España desde 1965
dotados de número de ISBN por la Agencia Española del ISBN. Esta base está abierta al públi-
co en conexión en línea y también está disponible en soporte de CD-ROM.

B) Entre las bases que constituyen en rigor catálogos automatizados de bibliotecas la más
relevante es la base ARIADNA, producida y distribuida por la Biblioteca Nacional, que está
integrada por todas las referencias bibliográficas (tanto de monografías como de revistas,
mapas, grabaciones, vídeos, manuscritos, disquetes, material gráfico, etc.) que forman parte
de la misma biblioteca. Es importante reseñar que con esta base se publica la publicación

.Este artículo llegó a TK antes de la última reestructuración ministerial, en virtud de la cual se han fundido en
uno solo los anteriores ministerios de Educación y Cultura -nota del consejo editorial.
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